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Anexo 6: Áreas Estratégicas 

 

Adaptación y mitigación del cambio climático: Comprende actividades relacionadas 

a nuevos enfoques y soluciones al cambio climático que incluyan: peligros naturales y 

eventos climáticos extremos asociados al cambio climático, diseño y desarrollo de 

infraestructura resiliente, impactos sociales y estrategias de adaptación, riesgos para la 

salud humana, alteración de los servicios ecosistémicos, gestión sostenible del agua y 

desarrollo de fuentes de agua alternativas, descarbonización en los sectores de 

transporte y energía, recuperación de bosques, restauración de ecosistemas, 

adaptación de la agricultura, ganadería, acuicultura al cambio de patrones estacionales; 

etc. 

Valoración y uso sostenible de la biodiversidad: Importancia de poner en valor la 

biodiversidad y aumentar drásticamente el nuevo conocimiento sobre la gestión, 

desarrollo, adaptación del valor de los recursos naturales y mejorar su enfoque en el 

desarrollo de soluciones eficientes hacia comunidades sostenibles y ecosistemas 

nacionales resilientes; así como la adopción de tecnologías para la conservación del 

hábitat, y el uso sostenible de la diversidad biológica y de la tierra, propiciar un adecuado 

y eficiente acceso a los recursos genéticos, ordenación integrada de las zonas costeras 

y las zonas protegidas, gestión de los bosques y la protección de los océanos, las aguas 

costeras, oceánicas, lacustres y fluviales, entre otros. Tomando en consideración los 

conocimientos ancestrales sobre la Biodiversidad. 

Economía circular: Comprende actividades que se centren en la minimización de los 

desechos y el uso de insumos reciclados en los procesos de producción, mejorando la 

reutilización y recirculación de materiales, mejorando la gestión de los desechos 

industriales y repensando todas las cadenas de valor de los productos para abordar los 

problemas climáticos y ambientales de la producción y el consumo. Mejora de procesos 

para fomentar una producción más limpia, desarrollo de nuevos empaques, adecuada 

gestión de residuos en la manufactura y sectores de la pesca industrial, acuicultura, los 

recicladores, agroindustria, acuicultura, y ciertas cadenas de suministro como café, 

lácteos y frutas, se incluye además el diseño de productos sostenibles, entre otros. 

Salud: Nuevos avances en la investigación sanitaria, médica y epidemiológica que 

contribuyan sustancialmente a mejorar la resiliencia y la capacidad de respuesta del 

Perú frente a las amenazas en la salud mundial. Por lo tanto, esta área comprende 

actividades relacionadas al fortalecimiento de la investigación en medicamentos, 

producción de biológicos, vacunas o tratamientos, y tecnologías o procesos innovadores 

relacionados con las respuestas de salud ante el COVID-19 y otros virus similares, 

enfermedades desatendidas y endémicas del país y la región (malaria, dengue, 

bartonelosis, zika, chikungunya, tripanozomosis, entre otros), así como enfermedades 

transmitidas por vectores. Las tecnologías innovadoras, como la inteligencia artificial, la 

robótica o big data, y la digitalización de los procesos y servicios de salud, como la 

telesalud o los registros digitales, también podrían mejorar el acceso y la calidad de la 

atención médica en Perú, así como los resultados de salud; junto a lo anterior el 

desarrollo de dispositivos médicos. 
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Seguridad alimentaria: La seguridad alimentaria existe cuando todas las personas 

tienen, en todo momento, acceso físico, social y económico a alimentos suficientes, 

inocuos y nutritivos que satisfacen sus necesidades energéticas diarias y preferencias 

alimentarias para llevar una vida activa y sana. - La Cumbre Mundial sobre la 

Alimentación (1996). Por lo que esta área comprende actividades relacionadas a la 

adaptación de la producción agrícola (la cartografía de genomas), a la mitigación de los 

cambios inducidos por la contaminación y la reducción de emisiones de la agricultura a 

través de prácticas agrícolas climáticamente inteligentes, mejora de la gestión integrada 

y eficiente del agua (sequía, inundaciones), desarrollo de sistemas de riego presurizado, 

uso más eficiente de fertilizantes, biofertilizantes, adecuación del suelo, agroforestería 

(la integración intencional de árboles y arbustos en cultivos y sistemas de cría de 

animales para crear beneficios de adaptación y captura de carbono) y producción de 

alimentos suficientes, inocuos y nutritivos. Como el desarrollo y validación de métodos 

analíticos avanzados de residuos y contaminantes emergentes en alimentos y aguas; 

desarrollo y validación de métodos de biología molecular para la detección de 

microorganismos patógenos en alimentos y aguas; Integridad, control y trazabilidad de 

la cadena alimentaria; desarrollo de herramientas para la evaluación y comunicación del 

riesgo alimentario; desarrollo de métodos y modelos para el control de las rutas y la 

evaluación de la exposición de contaminantes en la cadena alimentaria; desarrollo de 

métodos y modelos orientados a garantizar la integridad de la cadena alimentaria; 

desarrollo de herramientas y métodos que mejoren el conocimiento sobre el impacto de 

la contaminación ambiental en la cadena alimentaria.  

Energías renovables: Comprende actividades que promuevan el uso de tecnologías 

de energía limpia para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero mediante 

el aumento de la capacidad existente en la generación de energía hidroeléctrica y 

catalizando el potencial en energía eólica, biomasa, hidráulica, solar, geotérmica y otros 

renovables. Así se incluye la promoción estratégica de la bioeconomía en el Perú, 

actualmente en análisis, la cual puede agregar nuevas oportunidades para la producción 

de energía renovable a través de biomasa residual. 

Tecnologías de la información y la comunicación TICs: Esto incluye conocimiento y 

actividades de I+D+i relacionadas con la digitalización de la economía. Adaptación a las 

tendencias aceleradas de transformación digital global catalizadas por la pandemia, así 

como a posicionar a las empresas, los recursos humanos y los sistemas educativos del 

país a los desafíos de la economía digital del futuro. Desarrollo de tecnologías que 

utilicen la informática, la microelectrónica y las telecomunicaciones para crear nuevas 

formas de comunicación a través de herramientas de carácter tecnológico y 

comunicacional, esto con el fin de facilitar la emisión, acceso y tratamiento de la 

información; creación de software, hardware, plataformas de e-commerce, e-

administration, e-learning, e- government, entre otros. Y aquellas tecnologías disruptivas 

(Big Data; Cloud; Ciberseguridad; Realidad virtual y realidad aumentada; Blockchain; 

Robótica de servicios; Vehículos autónomos; Inteligencia artificial; Impresión 3D; 

Nanotecnología; Huellas digitales; Smart Cities entre otras relacionadas). 

Fuente: Prioridades planteadas en el Proyecto CONCYTEC-Banco Mundial (2do 

endeudamiento). 

 


